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Núm. 4.2491 	

klbierrio de la Nación

HISTERIA DeilibUSTRIA
WERClOE . 	 AGRICULTURAV

Ticaçión a la Orden con junta
well7b03 Departamentos de 17
e l 	 -
1eoclubre de 1949 por la que se
ellalm la campaña aceitera

e¡adose padecido errores de transcri-
i `liää'Qrden, publicada en el Boietin

Tditertied :o número 296, de 23 de octu-
kát 1949„a'continuación . sé rectifican; que-
tOmpimanados en la . forma que se ex-

44: .J°KiP,siiTtrif0. 49, iillea 15, debe
luir: decrete por sanción impuesta
eh. Or
4,1L 9A.parrafo 6.°; linea L a , de-
Weär:
liiceites_refinables. -Son aceites

M. 9°, p árr.afo 8.°, litYea 2.", de-
k hcir: fábricas y envasados los
idte por
:All. 15, : párrafo 3.°, debe decir:
bs lrli acidez superiót a 50 gra...
"O rán un precio único de 395

td 4 100 k los.
*4 , 121,, linea .11, debe decir:

- .e 'a si rcóri-Vc) a los almazare-
sus obreros.
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PROUINCIA DE CORDOBA
911

derieUlarinim. 4.281
E 	

del In!!jta,lreACieri'Cieneral 	 s-se 	 4 	 2

• eijgratiWy Catastral se ha
0 . „4Neslo el comienzo de los traba-

t: cle' .c.M11)0 de Catastro Topo-
co Pareetáricepara eaño 1950,„
' 1.111(9371,1,39,jetteps tnunici-

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

pales de Villaviciosa de Córdoba
y Fuente la Lancha.

Lo que se hace público en este

Periódico Oficial para general cono-
cimiento y a los efectos del artículo
35 del Reglamento de los Servicios
Catastrales de 30 de mayo de 1928,
y artículo 5 de la P. O. de la Presi-
deuda de 28 de agosto de 1926.

Córdoba a 3 de noviembre de
1949 —El Gobernador Civil, José
María Revuelta Prieto.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

CONSTRUCCIONES

Núm. 4.293
ANUNCIO

Concursó para la adquisición en
Córdoba de terrenos con destino
a la construcción de viviendas
protegidas para funcionarios de
Correos y Telecomunicación de-
pendientes de la Dirección Gene-
ral de referencia, autorizado por
Orden Ministerial de fecha de
trece de octubre del año en curso.
Se convoca a concurso público pa-

ra la adquisición por el Estado de te-
rrenos con destino a la construcción
de viviendas protegidas para funcio-

•narios de Correos y \Telecomunica-
ción, admitiéndose proposiciones en
el Pegistro general de Correos inta-
lado en la planta segunda del Palacio
de Comunicaciones, durante los vein-
te días hábiles a partir del día siguien-
te a la fecha de la publicación del
anuncio del concurso en el •Boletin
Oficial del Estado..

La admisión terminará a las diez y
nueve horas del último día señalado.

Las condiciones particulares del
concurso estarán de manifiesto en-la
Sección de Construcciones de esta
Dirección general y en las oficinas de
Correos y Telégrafos de Córdoba.

Madrid, veinte de octubre de mil
novecientos cuarenta y nueve.- El

Director General. P. A: El Secre-
tario General, Firma ilegible.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses . . 	  36
Un ario 	  66

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. o.

Núm. 4.266

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
están conferidas, en Cl día de •hoy,
he resuelto anunciar la convocato-
ria - para contratar. por •destajo pú-
blico la ejecución de unidades -de
obra! (segregadas del ProYfeto de
las ejecutadas y por ejecutar en la
construcción del camino vecinal
DEL KM. 21 DE LA CARRETERA
DE VALENZALA AL PUENTE
JUNTO AL CAMINO VECINAL DE
BAENA A CAÑETE; DE LAS TO-
RRES POR FUENTIDUEÑA, cu-
yo presupuesto asciende a CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL OCI-13-
CIENTAS CUARENTA Y CINCO
PESETAS CON SETENTA Y CUA-
N° CENTIMOS (199.845'74 oc-
setas) ; siendo . las obras que se
destajan las- .comprendidas en un
presupuesto formulado por don lo-

- sé Jiménez de la Cruz, Ingeniere
Director de ' Vías y Obras provin-
ciales, en veinti9c-ho de mayo últi-
mo y aprobado por 'mi -Presidenci!.3
en treinta del mismo mes.

ndinitirán proposiciones en 11
Secretaria de esta Corporación. cor
arreglo al modelo. que a continua-
ción se publica, durante las' horls
de las diez a las doçe, en los cin-
co días hábiles siguientes , al en
que aparezca este anuncia.

-ta apertura de pliegos - tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presen-
tación de pliegos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón
de Sesiones de esta Excelentísima
Diputación provincial; debiendo de
estar los mismos . reintegriados con
timbrese del Estado, por valor de
cuatro pesetas setenta y cinco cén-
timos, y un timbre provincial de
seis pesetas.

El presupuesto; pliegos de cond i
-ciones y demás documentos, estAti

desde esta fecha a disposición de
aquellos a quienes interesen, en el
Negociado de Obras Públicas V Pa-
ro Obrero, de la Secretaría, dul'ante
le días y :horas hábiles.

Los licitadores' acomp.afiarätt

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNmixio:V—Las Leyes obligarán en la Península, o
:1Cnacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

;118LegIslación peninsular, a los veinte días de su
, gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
xa tiode hecha la promulgación el día en que

inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
;0c7.

'Articulo 2:°—La ignorancia de las leyes no excusa

káulo31 7.1-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
.'atsp)usiereii id contrario. — (Código civil vigente).
::úttleardendS y anuncios que se mande publicar
ir6 .BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

latindor de 4. prpvincia,.por cuyo conducto se pasa-
'M editores de los Mencionados periódicos.
,19:00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

,

Venta de número suelto del ario corriente • • 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 1:le Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

sus proposiciones. fuera del sobre
el documento de. identidad que
acredite, su personalidad, así como
el resguardo de haber constituido
en la Caja de Fondos provinciales
o la General 'de Depósitos el de
TRES MIL NOVECIENTAS 1\10Vr'N.'-
TA Y SEIS PESETAS CON NO-
VENTA Y UN. CENTIMOS (3,996T1
pesetas), importe del DOS POR
CIENTO ( 2 por 100), del presta.-
puesto, como fianza provisional.

Lo que se anuncie para general.
conocimiento.

Córdoba 'veinte " y ocho . - de octubre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
— El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Pon 'N 	 N 	 N -
vecino de 	
enterader del anifticio publicado por
la Excelentísima Diputación: pro-
vincial, para contratar por destajo
público, la ejecución de unidades de
obra segrega.das det proyecto de Ins
ejecutadas' y pon ejecutar en la
construcción del camino vering.1
DEL KM. 21 DE LA CARRETERA
DE VALENZUELA AL PUENTE
JUNTO AL -CAMINO VECINAL DE
BAENA A CAÑETE -DE LAS TO-
RRES POR FUENTIDUEÑA, por el
tipo de CIENTO NOVENTA Y NI7E-
VE MIL OCHOCIENTAS CU-AREN-
TA Y CINCO PESETAS CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTIMOS,
eompromete a, realizarlas en. la can-
[idad de (en letra) 	
	 pesetas 	
cj2ittimos; obligándose al abono a
los obreros . d los jornales deter-.•-
ininadOs por los organismos com-

. petentes, . 	 1 _
(Fecha y firma del proirnente).

n

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.967
ANUNCIO

Don Rafael Eraso Betelú, peticio-
nario de la concesión administrativa
de 65 I/seg, del río Guadajoz, para
el riego de 62, 8 Has. de la finca de
su propiedad titulada ' La Harina',
s'Id en (1 término municipal de Cór-
doba, presenta para utilizar la con-

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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cesión que solicita, el preceptivo
proyecto, cuyas características más
esenciales se detallan en la siguiente

NOTA --EXTRACTO
Las parcelas a regar se hallan a

ambas márgenes del Río Guadajoz
y a unos 500 metros aguas abajo de
la confluencia del arroyo de Teja-
dilla.

Se proyectan dos captaciones aná-
logas, una en cada margen, consti-

midas por un pozo de hormigón,
construido en el lecho del río de
1'60 m. de diámetro, cuya entrada de
agua se puede cerrar a voluntad,'
mediante compuerta.

En este pozo se introduce la alca-
chofa de aspiración de la bomba.
Esta es del tipo centrifugo y lleva
acoplado un motor de 15 y 5 HP.
respectivamente. El gru p o está alo-
jado en una' caseta de fábrica, con
tejado a dos aguas.

La tubería de impulsión se proyec-
ta de fibro-cemento, timbrada a 5
atmóferas y diámetros de 250 y 200
milímetros respectivamente.

La impulsión termina en un módu-
lo, vertiéndose las aguas sobrantes
por un vertedero marginal y devol-
viéndolas al río.

Del módulo vierte el agua a un par-
fidor, final de la elevación y principio
de la distribución.

- Este partidor es circular de 5 m.
de diámetro y 130 de altura, de él
arranca en la instalación de la mar-
gen derecha, el canal principal que
es de sección semi-circular, revesti-
do de hormigón y tiene una longitud
de 1024 mts. con pendiente de
0'001m.

Del perfil 11 del canal principal,
arranca una acequia revestida de
348 m. de longitud y pendiente de
0'001 con ocho rápidos.

Del perfil 32 de dicho canal princi-
pal, arranca una segunda acequia
revestida de 730 m. de longitud y
pendiente de 0'001 con 15 rápidos.

Entre los perfiles 12 y 13 hay un
sifón de 6'40 m. de longitud, formado
con tubo de hormigón de 0'80 m. de
diámetro.

Al final del canal se proyecta un
partidor de toma para las acequias
de ti2rra.

En la margen izquierda, la instala-
ción 'es análoga, y la distribucion se
hace mediante dos canales que arran
can en sentidos opuestos del partidor
y SDO de sección semi-circular, re-
vestidos de hormigón, con pendien-
tes de 0001 m. y longitudes de 433
y 615 m.

Las obras se ubican todas en te-
rrenos del peticionario, ecepto las
de captación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales y consecu-
tivos, que empezara a contarse des-
de aquel en duz aparezca inserto
este anunci) en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse recla-
maciones contra el proyecto, por los
que se consideren perjudicados, en
la Alcaldía de Córdoba, Y en la Di-
rección Adjunta de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sita

en Sevilla, Plaza de España Sector
2.°, en cuya Secretaría y durante las
horas de oficina, estará expuesto
el citado proyecto para los que soli-
citen examinarlo,

Sevilla, cuatro de Agosto de mil
novecientos cuarenta y ocho. El
Ingeniero Director 'Adjunto, A. Ro-
driguez Díaz.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.295
Alumbrado eléctrico por lámpa-

ras fluorescentes
Como consecuencia del mal apro-

vechamiento que de la energia eléc-
trica se lleva a cabo en las nuevas
instalaciones con lámparas fluores-
centes y de acuerdo con las órdenes
recibidas de la Superioridad, se ha-
ce saber pan- la presente nota, que es
requisito indispensable la previa au-
torización de esta Delegación, para
el / funcionamiento de las mismas,
quien comprobará si reunen las con-
diciones f&fliCLIS precisas para que
en todo caso el factor de potencia
sea como mínimo de 0,85.

En cuanto a las instalaciones ya
establecidas y no autorizadas por
esta Delegación, deberán ser legali-
zadas dentro de un plazo de 15 días, •
a partir de la fecha de publicación de
esta nota en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, procediéndose a su
autorización, si previa visita de ins-
pección reunen las condiciones re-
glamentarias.

Asimismo quedan advertidos los
Instaladores oficialmente autorizados
a dar cuenta a esta Delegación de
cuantas instalaciones ejecuten de es-
ta clase.

Cordoba 29 de octubre de 1949.
- El Ingeniero jefe. Rafael Eraso.

Intervención de Hacienda
- 	 DE LA

1 itOVINCIA DE COODOBA

Núm. 4.004

Caja de Depósitos
Habiéndose extraviado un res-

guardo de esta Sucursal de la Ca-
ja de Depósitos expedido en veinte
y uno de mayo de mil novecientos
cuarenta y ocho, ,con los númeras
trescientos sesenta y dos de Entrada
y trece mil Ochocientos treinta y
seis de Registrlo, por pesetas MIL
PESETAS, constituido por don An-
tonio Garrido Rodríguez, a dispo-
sición del Juzgado de Baena, para
responder gestiones como tutor- del
incapacitado Joaquín Sevillano Ar-
gudo. Se previene a la persona en.
cuyo poder se halle, que lo presente
en esta Sucursal de la Caja de D'e.-
pósitos, , en la inteligencia de cele
están - tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su le gí-
timo dueño, quedando dicho res-
guardo sin" ningún valor ni efeeto
transcurridos que sean dos mese,
desde la publicación de este anun-

cío en el «Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de la provincia,' sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo treinta y
seis del Reglamento de diez y rime-

- ve de noviembre de mil novecientos
veinte y -nueve.

Córdoba diez y siete de -octubre
de mil novecientos cual-lenta y nue-
ve.—E1 Delegado de Hacienda, I oía
Vela Hidalgo.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 4239

Sección de Fomento

Solicitado por don Aurelio Ramí-
rez Rodríguez, autorización para la
instalación de una industria de
carpintería la que lleva conaigö r In
de un motor de 3 C. V. en la casa
número uno de la calle Pedro Ver-
dugo, se anuncia al público al ob-
jeto de que durante el plazo de diez
días hábiles contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes intere-
se, formular por escrito ante : mi
autoridad, dentro de indicado pla
zo, las :reclamaciones que a su de-
recho Convengan. 	 1

1C6rdoba veinte y siete de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve.—El Alcalde, Alfonso Cruz
Conde.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.255
El A y untamiento de mi presidencia,

en sesión extraodinaria celebrada el
día 28 de octubre de 1949, aprobó el
Presupuesto Municipal Ordinario pa-
ra el Eiercicio de 1930, que queda
expuesto al p úblico en la Secretaría
de la Corporación durante las horas
de * oficina, por espacio de quince
días hábiles, para que pueda ser exa-
minado y presentar las. reclamacio-
nes que procedan por quien corres-
ponda y dirigidas a las autoridades
que determina el artículo 228 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Cañete de las Torres a 29 de octu-
bre de 1949. - El Alcalde, A. Torral-
bo.

VILLAHARTA

Núm. 4.275

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villah-arta (Cólicloba).
Hago saber: Que en sesión extra-

ordinaria de fecha 30 del actual, ce-
lebrada por la Comisión de Hacienda
de este A y untamiento, ha sido a p ro-
bado en principio el proyecto del p re-
supuesto munici p al ordinario para el
ejercicio de 1950, el cual queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días para que pueda ser exa-
minado por cuantas personas lo de-
seen y p resenten las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Villaharia 31 de oclubre de 1949.-
El Alcalde, C. Doval.

CORDOBA

Núm. 4.284
Don José María Francés Fernánde

Magistrado, Juez de 
pri mera lazs.tancia número uno de E sia Capaal,

Hago saber: Que en ara
cutivos a instancia . de doñr
Enriquez Barrios, contra otro y don
Mateo Carpio Millán, he atordado
sacar a p ública primera su basta parasu .vue(niata,sulaersteigdueiettileter:

a de cabida de
dos fanegas, dos celemines, dos
cuartillos y dos tasas, sita en el par.
ido del Barrero del término de Cas.'
tro del Río, que linda por Levante
con tierras de Juan Muñoz, por et
Mediodia con el camino del Barrero
por el Poniente con tierras de Mafia'
del Carmen Pérez Córdoba y por et
Norte con las de José López, \falo,
rada a efectos de subasta en QUIN.
CE MIL QUINIENTAS TRE I NTA y
OCHO PESETAS CON 00-1EN
TA Y SIETE CENTIMOS.

Para el acto de dicha su basta, se
ha señalado el DIA DIEZ DE DI:
CIEMBRE PROXIMO Y HORA DE

: SOC
LAS ONCE, ante este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, bajo
las condiciones siguientes.

Primera. Para tomar parte enla
subasta 	 deberán 	 los licitadores»
consignar p r eviamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento públii
co destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
de dicho precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo; y que los
autos y la certificación del Registro
de la p ropiadad estarán de manifies-
to en Secretaría para que puedan ser
examinados por quienes les interese;
y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes si las hubiere al crédito de
la actora continuarán subsistentes
sin destinarse a su extinción el pre-
cio de remate.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de octubre de mil novecientos cua-
renta y nueve. -José María Frdnces.

t- Ea.
El Secretario, José María Coa
áz 

MARCHENA

Núm. 4.165

Don José Fernández Márquez, juez
de Instrucción de Marchena y su
partido.
En virtud de la presente, se cita,

llama y emplaza al procesado en
causa 62 de 1946, por hurto, Cristó-

bal Pacheco Granado, de 32 afiosde
edad, casado, natural de Marbella
y vecino de Jaúia, Bar Puente, car-
nicero y con instrucci on, adra que
en el tereno de diez días, coln'
parezca arde este] apdo a cOnsli'

tuirse en prisión y practicar otras dt

-ligencias, apercibiéndole que de no

verificarlo será declarado rebelde,

Al Pro p io tiempo ifflereso de
Guardia Civil y demás agentes 

de la

Policía judicial la busca y caPlutiu
caso de ser habido se Po nga a 

d is-

posición de este Juzgado.
Dado en Marchen a a 24 deoilo'

bre de 1949 - José Feroäudez'-gi
Secretario, Joaquío Ramos.
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